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DE LA PROVINCIA DEALBACETE.
G'OBI ERNO PROVISIONAL

SECCION DE LA GACETA.

M inisterio de H acienda.
DECRETO.La Opinión pública reclama bace tiempo en nuestro país* la creación de instituciones de crédito territorial, esperando hallar en ellas medios poderosos de mejora para la agricultura. Hasta hoy se han opuesto al establecimiento de dichas instituciones varias causas de grandísima fuerza, como son la defectuosa constitución que tiene la propiedad territorial en España; los Utámi- tes que dificultan la ejecución de los embargos y ventas en el caso de insolvencia del deudor hipotecario; la complicada legislación de sociedades de crédito, y el espíritu de intervención y de privilegio dominante, así en el Gobierno como en la esfera de la industria.Para destruir los dos primeros obstáculos era preciso hacer algunas reformas en las leyes de Enjuiciamiento civil é hipotecaria; reformas que se estudiaron detenidamente y constan propuestas en el extenso y luminoso dictamen evacuado en 5 deJulio de 1868 por el Consejo de Estado acerca de la creación de un Banco territorial. Estas reformas pueden plantearse desde luego, y para ello fué autorizado el Gobierno por el último Congreso de Diputados, sin aguardar á la reforma general de la ley hipotecaria que ha de someterse más adelante á la aprobación de las Górtes. La legislación de sociedades industriales, comprendiendo las llamadas mercantiles y de obras públicas, de que hoy conoce el Ministerio de Fomento, y las de seguros y de crédito que dependen respectivamente de los de Goberna- cioQ y Hacienda, debe también re

formarse dentro de un breve plazo, llevando el conocimiento de todas estas diferentes sociedades á un solo centro administrativo, y devolviéndoles la libertad de acción de que fueron privadas por el pánico ininteligente de 1848, y por la errada creencia de que el Estado tiene el derecho y el deber de intervenir en las funciones del crédito y de la industria bajo pretexto de la necesidad de una vigilancia imposible para el Gobierno, y que sólo el interés individual, según lo ha demostrado ia experiencia, puede ejercer eficazmente,En los varios proyectos estudiados hasta el dia por los Gobiernos anteriores para la organización del crédito territorial siempre se ha par* tido, por último, de la idea favorable al establecimiento de una sola institución privilegiada que abrazase toda la extensión del territorio nacional. El Ministro que suscribe cree que debe seguirse otro camino; y siendo adversario decidido de los privilegios, ya que reconozca la conveniencia de proceder con paso mesurado en la destrucción de los an ■ liguos, no puede admitir como cosa razonable, ni aun como posible, la fundación de privilegios nuevos. Si se quiere que el crédito territorial se organice en nuestro país de una manera útil para la propiedad y para ia riqueza general, abandónese la pretensión de imponerle gubernativamente .formas determinadas, y déjese á la libertad el cuidado de buscar las mejores, limitándose el Estado á suprimir los obstáculos que opone una legislación viciosa, hija del atraso jurídico y económico de los tiempos en que fué formada.A ese criterio se ajustan las disposiciones del presente decreto. En él no pretende el Gobierno crear y organizar el crédito territorial; su objeto es única y exclusivamente dar condiciones de libertad á las instituciones de crédito, y allanarles el camino facilitando la liberación de las hipotecas y'derechos¡QO inscritos y el cobro de las deudas hipoteca

rias. Mediante estas condiciones y facilidades podrán fundarse las sociedades de crédito territorial bajo cualquiera de las formas legales existentes ó que la futura ley general autorice; combinar como quieran sus operaciones, y presentarse en el mercado público bajo su exclusiva responsabilidad y con la fuerza y auto ridad que deban á sus verdaderos medios de acción y á sus condiciones de moralidad y de solvencia, pero sin la garantía falaz de ia supuesta vigilancia del Estado.En vista de las consideraciones que preceden, de acuerdo con el consejo de Ministros y usando de las facultades que me competen como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.’ Las instituciones de crédito que se propongan, sea como objeto especial y exclusivo, sea como una de sus operaciones, las de préstamos hipotecarios 6 de crédito territorial, se ajustarán á las bases generales que se consignan en los siguientes artículos.A n. 2 .’ En ningún caso podrá concederse privilegio á institución alguna, ya sobre ciertas operaciones de crédito territorial, ya sobre pueblo, provincia ó comarca determinada de la nación.Arl. 5.° Los préstamos se verificarán sobre hipotecado bienes inmuebles, cuya propiedad esté inscrita en el rigistro. El reembolso podrá ser á plazos largos ó cortos, con vencimiento fijo ó indeterminado, y con amortización ó sin ella.Art 4 .‘ Se exceptúan únicamente de la hipoteca exigida en la cláusula anterior los préstamos á las provincias y á los piieblo.s, que estén autorizados legalmonle para contratar empréstitos dentro del límite de dicha autorización, y siempre que el reembolso del capital prestado, interés y gastos esté asegurado por recargos ó impuestos especiales.Art. 5 .’ Para reunir el capital necesario podrán las instituciones de crédito emitir acciones, constitu

yéndose como sociedad de crédito con arreglo á la legislación vigente ó que rija en lo sucesivo; sujetándose en cuanto á las formalidades relativas á la creación y determinación de las funciones de la sociedad á lo que se prescriba por la misma legislación.Art. 6.* Las acciones de la sociedad podrán ser al portador, como las obligaciones ó cédulas hipotecarias cuya emisión exijan las operaciones de la institución. Estos documentos producirán obligación civil y acción en juicio, quedando para este efecto anulados los artículos 570 y 571 del Código de Comercio, y serán cotizables en Bolsa como los efectos públicos del Estado.Art. 7.“ El contrato en que se constituya la hipoteca pagará según su cuantía los derechos de sello que- correspondan, quedando exentos del pago de dichos derechos las obligaciones ó cédulas que se emitan á consecuencia del préstamo. Las acciones y todos los demás libros y documentos estarán sujetos al pago según las leyes vigentes.Art. 8 .‘ El capital de la instilu- •cion de crédito, según la forma y bases de su constitución, estará afecto como garantía á las operaciones de la misma institución, y especialmente á las obligaciones de crédito que emita, sea cual fuere su forma.Art. 9 .’ Cuando la institución esté formada por una sociedad por acciones bajo cualquiera forma de las autorizadas por las leyes, los Gerentes ó Administradores se obligarán á dar la más amplia publicidad en períodos próximos y regulares á todas las operaciones sociales, y á facilitar á los accionistas, en cualquiera época y mediante las condiciones que se estipulen en los estatutos respectivos, cuantas noticias y datos reclamen acerca de dichas operacionesArt. 10. Interin se plantea la reforma general de la ley hipotecaria, y eou objeto de facilitar la creación y funciones de las instituciones de crédito territorial, regirán para
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estas las dieposiGíones contenidas en los artículos siguientes del presente decreto, salvo las modilica- clones que en las mismas puedan hacerse por dicha reforma general en beneücio de - las insUluciuues 
citadas. «f # . • ■;Art. 11. Las J[incas, hip^ á las instituciones'^jie crédito lerri- lorial legalnicnte tdii^tiíáiífas ho responderán de ninguna obligación ó carga no inscrita anleriorineíile en el UegisU'o de la Propiedad sobre las mismas lincas, miéntras que dichas instituciones no estén satisle- chas de su crédito.Se exceptúan únicamente ei crédito del Estado por una anuji^t^ad délos impuestos, y el del asegurador por lui^düs últimos años ó dividendos del segurg,, .conlorme á lo dispueslü^én Í5s artíCülds 5 l 8, *¿19 y 220 de la ley hipotecaria.Art. 12. _Los que al publicarse esta ley leiigáu áT̂ iú favor alguna hipoteca legal de las cpmpri^iididas en ios arlíéulos 108 y 555 de la ley hipotecaiia, ó algún derecho real de.cualquiera especie no inscrito ni anotado prcvéniivaménle, podrán exigir en el término de seis meses qoeila&'qwl'sonas ubtigadas. por d i - chiis liipuiücas.ü derechos constituyan ,é inscrthan' en su. lugar hipotecas' especiales suhcieuLes, ó inscri- hoa ió .anoten en su caso los referidos derechas;:. =La joansUtucioii é inscripción de tales hipotecas y derechos podrá pedirse por las personas, á quienes la misma ley hipotecaria atribuye esta facultad.. .  ̂ <.<

con iim u ird .) .

nuel izquierdo López.— El Secretario interino, José María López.

SÉqCiOJil t)É LÁ provincia.ti0ÍiÍElli\0 CIVIL REVOLUClOMRiO. Diputación provincial.Oircular número 1 9 2 .
■ Los-Ayuntamientos de esta provincia, debon en cumplimiento á lo prevenido en los artículos 15 y s iguientes de la Ley Orgánica Municipal vigente, tener ultimados los padrones de veciudario- base de los electoralés, según y eii los términos que-éstablecou las disposiciones transitorias del Decreto do 9 de Noviembre del- año anterior sobre el ejcilcieio del sufragio universal.Esta Diputación, así para el exá- mende actas electorales, como para las demás operaciones y servicios administrativos que la Ley le confiere necesita tener á la vista el padrón do vecindario de lodos ios pueblos de la provincia, por cuya razón en sesión de 40 del actual acordó dicha corporación que los Alcaldes la remitan dentro del preciso término de ocho dias copia cer- tihcada de los expresados padrones de vecindad formados de conformidad á la Ley y Decreto diados.Lo que por acuerdo de la Excelentísima Diputación provincial se inserta en este periódico oüclal para su mas e-xaolo cumplimicnlo.Albacete 22 de Febrero de 1869. El Gobernador Vice-presidente, Ma-

Ju n ta  proviucial de primera enseñanza.
Circu la r.Ignorar do esla Junta el movimlen- le ilcl personal de maestros en los meses últimos, y no podiendo, por consecuencia anunciar las vacantes sin temor de padecer alguna equivocación ija dispuesto que en el preciso lérmjno de cuatro dias, remitan los maestros de ambos s xos de las escuelas públicas de esla provincia, un estado, cuyo modelo se acompaña, con las noticias en él comprendidas, y cuyo estado debo visarse por ei 5r. Presidente de la Junta local. :Él maestro que no cumpla con exactitud e;da orden, le servirá de nota en su cspcdienti;, ademas de Jo que hubiere lugar por su omisión.y  para que no piiedan alegar ig- ngrancia, encargo álos Presidentes de las Jiiiilás (pie en el n.ompnlo (pie reciban esla circular, notifiquen á los maestros esto acuerdo, exigiéndoles la firma de quedar enterados.Albacete 20 Febrero de 1869,— El üi:csid«iUe,., deCijrúoba.— Él Secretario, DómlngoLo- zano.
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Adm inistración de H acie n da pública.En cumplimiento de lo prevenido en orden circular de la Dirección general de Contribuciones fecha 41 del actual, se hace saber á los concesionarios de honores de empleos de las carreras civiles que hayan dejado de satisfacer los derechos correspondientes, con arreglo á las bases letra 1)., citadas en el artículo G.' de la Ley de 50 de Junio de 1867, que si no lo verifican en el término de un mes, á contar desde la primera ¡nséíifon dé éste anuncio en este periódico Oficial, se publicará en la Gaceta de Madrid la caducidad de la gracia, en cumplimiento de la citada ley.Albácéle lS  de Febféro de 4869. Autonio de Cereceda.

Rústicas. PROPIOS. Menor cuantía.

Tercera subasta.Número del InvecUrio.

En el Boletín oficial de ésta provincia del dia 22 del mes de Enero último, se insertó la circular de esta Administración, referente a la  constitución do las Juiilás periciales encargadas de la formación de los reparli- mioulos de la contribución lerriibrial del año cconóniico de 1869-70, cuyo seipviuio se recomtmdabá á los señores Alcaldes á fin de que quedase ultimado 16 mas prpnió posible.Como áun son muchos los que no han correspondido á los deseos de es- la dependencia, y  dicho servicio no puede demorarse por mas tiempo, se advierte á los Ayuntamientos (jue se hallan en descubierto, que si pasa el dia 27 del corriente nies Sin haber ré- milido las propueéla’s que se les tiene reclamadas, ló's peritos serán nombrados por la Administración sin perjuicio de. exigir á los morosos la responsabilidad á que. hubiere lugar y la mulla que procediese.En las listas ó propuestas de que se trata, se expresará el número dé concejales de que cada municipio se compone y los peritos nombrados por estas corporaciones; y en las lernas que se Hagan, se designarán los contribuyentes vecinos Hel pueblo y los que sean forasteros, pbrá que la elección hasta ei completo de dichas juntas recaiga en lus que corresponda y con el acierto debido,Albacete l9Ü e Febrero de 1869.— Antonio de Cereceda.
COMISION PRINCIPAL DE VENTASDE BIENES NACIONALES.Por disposición dél Sr. Gobernador civil de la provincia y en virtud. de' las Leyes de 4.° de Mayo dé 18.55 y 14 de Julio de 4856 é ins- Irucciones para su cumplimiento se sacan á pública subasta para el dia y hora que se dirá las lincas que se espresan á continuación:Remate para el dia 15 de Marzo de 1869 ante el señor Juez de 1.' instancia de esta ciudad D. Félix Cantalicio Prat y Escribano D Vicente Dolores González, que tendfá efecto en las Salas consistoriales de la misma desde las 41 de su mañana en adelante.

2414 Úna haza perteneciente á la dehesa de Miuaya, situa-. da al S . 0 . de la Granera, encima y al M. del Valle- jo, término de Villarrobledo y procedente desús Propios, su cabida 5 fanegas 5 celemines, equivalente á 2 hectáreas 45 áreas y 20 cen- tiáreas, terreno de labor de 3.* ciase con alguna mata parda. Linda. S. Lomas de Propios M y P herederos de D. Diego MüiUé'̂ O y Ñ Don Pedro Antonio Acacio. Los Peritos le han señalado de renta anual 3 escudos 500 milésimas. Ha sido Usada en 55 escudos y capitalizada en 78 escudos 750 milésimas. Sale á^5.‘ subastaba- jo el tipo de 55 escudos 425 milésimas.2405 Otra haza perleuecieuLe á la Dehesa Cerro del Salobre, situada cerca de la Casa Canos de id. id. su cabida 2 fanegas, equivalenleá 1 hectárea 40 áreas y 11 cen- tiáreas, terreno de labor de ¡3.‘ clase. Linda S . canil de Losa Caba á Casa Canos. M. mojonera de Muñera. P y N Doña Dolores Arce. Los Peritos le han señalado de renta anual 2 escudos. Ha sido tasada en 29 escudos y Ciipilalizada en 45. Sale a tercera subasta bajo el tipo de 31 escudos 500 milésimas.2408 Otra haza al P. de la Cañada de Mata-hermosa perteneciente á la Dehesa de Minaya de id. id. su cabida 11 fanegas 6 celemines equivalente á 8 hectáreas 3 áreas y 65 centiáreas, terreno de labor de 5.* clase con alguna mata parda. Linda S. y P, D. Pedro Antonio Acacio, M. id. y camino délos carros, y N. id. y lomas de Propios. Los Peritos le han señalado de renta 11 escudos. Ha sido tasada en 158. escudos y capitalizada en 247, 500. Sale á 3.“ subasta bajo el tipo de 173 escudos 250 milésimas.2409 Un sobrante de tierra en la cañada de la Herradura perteneciente á la ame dicha dehesa do id. id. su cabida 57 fanegas 4 celomines, equivalente á 17 hectáreas 15 áreas y 21 centiáreas, terreno de labor de 3 .“ clase. Liiid.a S. lomas de Propios y deD . Francisco Valero. M. P, y N. lo restante del trozo. Los Peritos le han señalado de renta 27 escudos. Ha sido lasado eu 270 escudos y capitalizado en 607,500. Sale á 5/ subasta bajo el Upo de 425 escudos 250 milésimas.2410 Otro sobrante al coto de
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los Minayas en la dehesa de este nombre, de id. id. su cabida 14 fanegas i í'celemines,- equivalente á 10 h’éüláreas 5Ü áVeas y ¿o cen- tiáreas, lerrencx de labor con algunas matas. Linda S . y lo' restante del coto, P'. Propios y N'. lo'reslanle del haza. Los Peritos le han señalado de renta 15 escudos: Ha sido tasado en 150 escudos y capitalizado err Tiúl escudos 500 milésimas.; Sale* á 3/ subasta bajo el tipo de 236 escudos 250 milésiiñas.’2411 Otro id. de liaza en la Herradura y dehesa de Mi- naya de id. id. su cabida 7 fanegas 5 celemines, equi- valeiile á 5 hectáreas 25 áreas y 42 ceniiáreas, terreno de labor de 5.* clase con alguna mata parda. Linda S . y M. lo restante del haza, P. lomas de Propios y Doña Dolores Arce y iN. Propios. Los Peritos le han señalado de renta 7 escudos 500 milésimas. Ha sido lasado en 90 escudos y capitalizado en 108 escudos 750 milésimas. Sale á 3.* subasta bajo el tipo de 118 escudos 125 milésimas.2412 Un sobrante de varias hazas reunidas en la Casa del Gordo y dehesa de Minaya de id. id. su cabida 36 fanegas 3 celemines, equivalente á 25 hectáreas 42 áreas y 5 ceniiáreas, terreno de labor de 3.' clase con alguna rauta parda, Linda S. y ?í. lo restante del trozo, M. Propios y P. D. Antonio Oi'tiz. Los Peritos le han señalado de renta'56 escudos. Ha sido lasado en 560 escudos y capitalizado en 810 escudos. Sale á o .‘ Subasta bajo el tipo de 567 escudos.2470 Una haza al S . del Cerro del Aultadero, perteneciente á la Dehesa del Viejo, de -id. id. y de cabida de 5 fanegas 6 celemines equivalente á 2 hectáreas 45 áreas 19 ceniiáreas y 91 centímetros. Linda S, y M. herederos de Calixto Valero, P. lomas de Propios y N. Do'n Ramón Arce. Los Peritos le- han señalado de renta 500 fñilésimas. lia sido tasada ’en 14 escudos y capitalizada en 11 escudos 250 -milésimas. Sale á 3 .‘ subasta bajo el tipo de 9 escudos 800 milésimas.2469 Otra id. al M. y N. del navajo de San Blas perteneciente á la Dehesa Picadillos,de id. id ., su cabida 7 fanegas 6 celemines equivalente á o hectáreas 25 áreas 41 cetrtiáreas y 77 eeiUíine- tros. Linda S . mojonera de los Mateos y lomas de Don Enrique de Arce, P. y iM. el mismo y N. herederos de Don Angel Acacio. Los Peritos le han señalado de renta 2 escudos. Ha sido tasada en 52 escudos 500 milésimas y capitalizada en 45

escudos. Sale á 3.* subasta bajo el tipo de 36 escudos 750 milésimas.24^8 üna haza sobrante de otra, siitiadá encima y al P. del liivajo' blánco, perteneciente á la- Dehesa de Herradores, de id. id. su cabida 3 fanegas 8 celemines f ciiar- liiío equivalente á 2 heclá- reas 57 áreas 20 ceniiáreas y 7 centímetros-. Linda S. herederos de D. Mariano Romero. M. herederos de Doña íVicbtásíí Romero, P. lomas que fueron de Propios y N lo réstame del haza de los herederos de D. Ramón Valero. Los Peritos le han señalado de renta 1 escudo.Ha sido lasada en 29 escudos 500 milésimas, y capitalizada en 22,500. Sale á 3 .“ subasta bajo el tipo de 20 escudos 510 milésimas.Lás siete primeras fincas han sido tasadas por los Peritos Don Francisco Sauz y Juan Martínez y las tres últimas por U. Francisco Medrano y Juan Losa Sevilla.
Urbanas. Propios. Menor cuantía.

117 üna casa en Alcaráz y su calle de entre iglesia per- lenecieide á los Propios de la misma ciudad. Consta de H 5  metros y 3 pisos con 15 oficinas ó departamentos. Su clase de obra hasta el primer piso de mamposteria y lo demás de tabique. Además lieue 138 metros de descubierto. Linda S. Plazuela M. y P. su calle y N. Reyes Piqueras y Callejón. Produce de renta , anual 19 escudos 198 milésimas. Ua sido tasada en 160 escudos y capitalizada en 545 escudos 564 milésimas. Sale á tercera subasta bajo el Upo de 522 escudos.118 Otra id. id. y su calle de Argélico de id. id. Consta de 500 metros 70 centímetros, de los cuales hay cubiertos 55 metros 70 centímetros, con dos pisos y 9 habitaciones. La clase de obre muy antigua y de varias mezclas hasta el primer piso. Linda S . su calle M. plazuela de la Escuela P. herederos de D. Miguel Guerra y N, Valenlia Romero. Produce de renta anual 12 escudos Ha sido tasada en 320 escudos y capitalizada en 250 escudos 400 milésimas. Sale á 3 ‘  subasta bajo el Upo de 224 escudos.Estas fincas han sido tasadas por los Alarifes José María González y Bautista Calderón.ADVERTENCIAS.1. * No se admitirá postura que no cubra el Upo de la subasta.2. * El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sea de mayor ó menor

cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagarán en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los Ib diiVf siguientes al de notificarse la adjudicación, los restantes con el intervalo do un año cada uno, para que en 9 quede cubierto lodo su valor según se previene en la-ley de 11 deJu- lio do 1856,3 * Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en ios í5 plazos y 14 años que_ previene el articulo 6.0 de la ley de í.°  de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com- pradore.s que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda pública consolidada ó diferida conlbrine á lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 50 do Junio de 1855.Lss de menor cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años.A los compradores que anticipen uno ó mus plazos no se les hará mas abono que el 5 por 100 anual en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de l.°  deiMayo y 30 de Junio de mil ochocientos cincuenta y.seis.4. * Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración de Propiedades y Üere- chos del Estado de esta provincia, las lincas do que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que la ya citada ley determina.5. * Los derechos de espediente hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.6. * Si dentro del término de los dos años siguientes á la adjudicación de la finca al rematante, se entablase reclamación sobre esceso ó falta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta ó esceso iguala á la quinta parte de la espresada en el anuncio será nula la venta quedando, por el contrario, firme y subsistente y sin derecho á in ieinnizaciun el Estado ni el comprador si la falta ó esceso no llegare á dicha quinta parle.7. * Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortización solo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran las fincas por falla de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa en el término improrogable de 15 dias desde el dia de la posesión.La torna de posesión podrá ser gubernativa ó judicial según conven

ga á los compradores. Eji que verificado el pago del primer plazo del importe del remate dejare de tomarla, se considerará como poseedor para los efectos de este artículo.8. " El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados,pqr los agentes de la Administración é in- depcndienles de la voluntad de los. compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.9. * Las reclamaeiones que con arreglo al articulo 113 déla inslruc- cionde 51 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Administración ántcs de entablar en los Juzgados de primera instancia demanda contra las fincas ena- genadas por el Estado deberán incoarse en el término preciso de los sqis meses inmediatamente posteriores á la adjudicación.Pasado este término no se admitirán en los Juzgados ordinarios las acciones do propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándose de evicoion á la A,(;l- ministracion.10. ‘ A la vez que en esta Ciudad y en el mismo dia y hora se celebrarán iguales remates en los Juzgado de 1* instancia de La Roda y Alcaráz como cabezas de Partidos judiciales donde radican las fincan,.NOTAS.1. * Se consideran como bienes do Corporaciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás biefli,es qpe bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.2. * Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de instrucción ¡mblica superior cuyos productos ingrese en las cajas del Estado, los del secuestro del cx-lnfante D . Carlos y los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalpn cualquiera que sea su nombre ú origen.3. a Los arrendamientos de los bienes que se enagenan á virtud de las Leyes de Desamortización se sujetan á lo preceptuado por la ley de 25 de Abril de 1856 según la cual caducan los de fincas urbanas á los 40 dias des • pues de. la toma de posesión por el comprador, y los de las rústicas, fábricas y artefactos concluido que sea el año corriente de dicho acto posesorio.Albacete 44 de Febrero de 186J.— Antonio Risueño
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Ju zgad o de primera instancia de Albacete.D. José Serna y Olivas, Notario del Colegio del lerrilono de la Audiencia de esta Ciudad, y Escribano del Juzgado de primera instancia de la misma.Doy fé : Que en los autos civiles ordinarios seguidos en este Juzgado á solicitud de María Fernandez, de esta vecindad, contra su marido José Belmonte, se ha diclndo la siguiente sentencia definitiva. En la Ciudad de Albacete á diez y seis de Julio de mil ochocientos sesenta y ocho, el Sr. Don Joaquín Sánchez Caiilalejo, Juez de primera instancia do este partido, habiendo visto estos autos seguidos entre partes de la una como adora María Fernandez, representada por su procurador Don Justo Belda, y de. la otra como demandado su esposo José Belmonte y en su ausencia y rebeldía lo.s estrados del Juzgado, sobre administración de bienes do- tales y presentación de hipoteca.Resultando; Que en diez y siete de Junio de mil ochocientos sesenta y siete se presentó demanda civil ordinaria por el Procurador Belda en la enunciada representación solicitando que el Juzgado se sirviese mandar en su dia. 1 .’ Que los bienes dótales pertenecientes á su principal y poseídos por su esposo José Belmonte se pusiesen bajo la administración de Pablo Mondejar; y 2." Que el dicho Belmonte le hipotecase la parle de casa de la calle de los Postigos, número diez, que le pertenecía en seguridad de los bienes dótales que había enagenado, fundándose esencialmente en lo siguiente; Que al contraer matrimonio María Fernandez con José Belmonte en quince de Octubre de mil ochocientos cincuenta y uno había aportado como dote estimada una parte de casa, sita en la calle de Postigos número diez y una haza en el camino de Almansa, y posle- riormenle una viña heredada de su lio Andrés Fernandez: Que dicha haza fué vendida por José Belmonte según escritura de doce de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres en precio de tres mil cuatrocientos setenta y cinco reales, obligándose en ella á hipolecar á su consorte lo primero que adquiriese; Que durante el matrimonio había adquirido el Belmonte la propiedad de una parte de la citada casa de valor de unos tres mil reales: Que el Belmonte tenía abandonadas la casa y viña, así como á su esposa, estando dominado por la embriaguez, y gastando en provecho propio los productos: Que estableciendo la Ley primera, título primero, libro diez de la Novísima Recopilación, que de cualquiera manera que aparezca que el hombre quiera obligarse, queda obligado, y la Ley veinte y tres, título trece, partida quinta', que los bienes del marido tincan obligados á la muger por razón de la dote, y estableciendo además el art. ciento ochenta y ocho de la Ley Hipotecaria que el marido debe hipotecar á la muger los primeros bienes que adquiera en garantía de los do-

tales, dichas disposiciones confirmaban la justicia de su demanda; y por último, que siendo mal administrador José Belmonte y habiendo fundado temor de que el matrimonio se empobreciese por su culpa y malas costumbres, su esposa podía reclamar el que se pusiesen en administración sus bienes dótales.Resultando: Que conferido traslado con emplazamiento en forma de dicha demanda á José Belmonte, no tuvo por conveniente el evacuarlo, y acusada la rebeldía se hubo por contestada la demanda haciéndosele saber este auto en forma y siguiéndose el pleito con los estrados del Juzgado mediante su no comparecencia al juicio.Resultando: Quorecibidos los autos á prueba se practicó dentro de término la propuesta por la parte aclora consistente en absolución de posiciones y en documental y testifical:Resultando: Que absolviendo posiciones José Belmonte, confesó bajo juramento, \ Que su esposa había aportado al matrimonio la parle de casa y el haza que se determinan en la demanda. 2 .’ Que después adquirió su esposa u ta viña por título de herencia. 5.* Que en Febrero de mil ochocientos sesenta y tres vendió el absolvente dicha haza en tres mil cuatrocientos setenta y cinco reales, obligándose en la escritura á hipotecar á su consorte lo primero que adquiriese, y Á.\  que era cierto haber adquirido una parte en la citada casa.Resultando: Que examinados tres testigos al tenor del interrogatorio propuesto por la parte adora, todos declararon iinánimmente que el Belmonte tenia abandonada la casa y viña de su esposa, hallándose dominado por la embriaguez, y que la casa se hallaba estropeada y sin repararse, por lo cual era posible que se hundiera.Resultando: Que traído ai pleito testimonio en relación de la escritura otorgada en doce de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres, aparece por una de sus claú- sulas que el Belmonte se obligó á hipotecas los primeros bienes inmuebles que adquiriera, á su esposa con arreglo á lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.Resultando: Que conferidos traslados por su órden á las parles para alegar de bien probado, la adora lo evacuó reproduciendo su petición re demanda.Considerando: Que siendo un hecho probado plena y cumplidamente que María Fernandez aportó á su matrimonio una parte de casa, una viña y una haza y que al vender esta José Belmonte se obligó á hipolecar á su esposa los primeros bienes inmuebles que adquiriese para garanüzar los dótales, es indudable que viene obligado al cumplimiento délo que pació, y por lo mismo que debe garantizar la dolé de su mujer con la parle de casa que ha adquirido constante su matrimonio.Considerando: Que si bien se ha acreditado debidamente por la parte demandante que José Belmonte no cuida de sus bienes ni de los de

su esposa con una racional diligencia y además que se halla dominado por el vicio de una frecuente embriaguez, sin embargo, esto no es suficiente para poderlo considerar como «baratador y destruidor locamente de lo suyo,» en cuyo único caso y siendo malversador y viniendo á pobreza por su culpa puede ser privado de la administración de los bienes de su cónyuge, constando por el contrario que lejos de mal baratar los bienes del consorcio, ha adquirido algunos, tales como la parte de casa cuya hipoteca se pretende.Vistas las leyes veinte y nueve, título once, partida cuarta y primera, título nueve, partida tercera, el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley Hipotecaria, el mil ciento noventa de la Ley de Enjuiciamiento civil y la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de diez de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos, por ante mi el Escribano.Dijo: Que debía condenar y condenaba á José Belmente á que hipoteque á su esposa María Fernandez por Via de seguridad de sus bienes dótales,ia parte de casa de la calle de Postigos número diez de esta Capital que adquirió constante vsu matrimonio con la misma, absolviéndole respecto de los demás estre- mos que contiene la demanda, entendiéndose lodo sin espresa condenación de costas, siendo de cuenta de cada una de las parles las por sí y para sí causadas, y las comunes si las hubiere, de por mitad y publiquese esta sentencia eh el Boletín de esta Provincia y ptK edictos que se fijarán en los puntos de costumbre. Pues así por esta su sentencia definitiva, estando celebrando audiencia pública, lo pronunció, mandó y firma dicho Señor Juez, doy fé.—Joaquín San- chezCanlalejo.— José Sernay Olivas.La sentencia que queda inserta corresponde bien y fielmente con su original, de que doy fé, y al que me remito. Y  en cumplimiento de lo mandado, libro el presente que signo y firmo en Albacete á treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos sesenta y ocho.—José Serna y  Olivas.
A lcald ía  constitucional de Caudete,Don Joaquín Pascual y Peris, Alcalde primero popular de esta villa de Cándele.Hago saber: Que para proceder á la rectificación del amillaramiento que ha de servir de base al reparlimienlo de la contribución de inmuebles de esla villa y año económico de 1869 á 1870, há acordado el ayuntamiento que presido, señalar el término de treinta dias para que los conlribuyen- tes presenten en esla secretaria relación de las alteraciones de su riqueza; en el concepto, de que pasado este término habrán perdido su derecho, y no tendrán opcion á reclamación alguna,Caudete 19 de Febrero de 1869.— Joaquín Pascual,

A N U N C IO S .
LOTERIA NACIONAL.

Prospecto del sorteo que se ha
de celebrar el dia 23 de Febrero 

de 1869.Constará de 20.000 billetes, al precio de 20 escudos (200 reales), distribuyéndose 300.000 escudos (150.000 pesos) en 985 premios, de la manera siguiente:PREMIOS. ESCUDOS.1 de. 60.0001 de. 20.0001 de. 10.00017 de. 1,000 17.000965 de. 200 193.000985 300.000Los billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expenderán á DOS ESCUDOS (20 reales) cada uno en las Administraciones de la Rentas-Ai dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 28 de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el artículo 32. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas acojidas en el Hospicio y Golejio de la Paz de esta Capital, cuyo resultado se anunciará debidamente.E l  D i r e c t o r  G e n e r a l .

ESCRIBANIAS NU
MERARIAS.Se venden; una de C apital de Provincia, otra de Capital de D istrito y  otra de pueblo, ó sean de 2.®, 3 . y  Anclase respectivamente» cuyos títulos de propiedad están corrientes; dará razón D . Eulogio M uñoz, P la za  del A n g e l n .“ 17 cuarto 2 .“ M adrid.

En  esta Im prenta se ha hecho tirada de encabezamientos para pliegos im presos del impuesto personal,
Imprenta de Joaquín Díaz.
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